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Téngase por agregada a los autos la respuesta otorgada por la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS. 
 
Ahora bien, advertida la causal de devolución y con el fin de que sea inscrita la medida 

de embargo decretada en este asunto, se ORDENA a la parte actora prestar su colaboración 
y en ese orden, estar atenta al correo que en su oportunidad será remitido por dicha entidad 
para proceder al pago respectivo ante la Oficina Registral.  
 

Por lo anterior, secretaria proceda nuevamente a la remisión vía electrónica del oficio 
que comunica la cautela. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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